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FACULTADES DE COMPROBACIÓN Y DE GESTIÓN DE LAS AUTORIDADES FISCALES. 
ASPECTOS QUE LAS DISTINGUEN. Desde la perspectiva del derecho tributario administrativo, la 
autoridad fiscal, conforme al artículo 16, párrafos primero y décimo sexto, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos puede ejercer facultades de gestión (asistencia, control o 
vigilancia) y de comprobación (inspección, verificación, determinación o liquidación) de la obligación 
de contribuir prevista en el numeral 31, fracción IV, del mismo Ordenamiento Supremo, concretizada 
en la legislación fiscal a través de la obligación tributaria. Así, dentro de las facultades de gestión 
tributaria se encuentran, entre otras, las previstas en los numerales 22, 41, 41-A y 41-B del Código 
Fiscal de la Federación; en cambio, las facultades de comprobación de la autoridad fiscal se 
establecen en el artículo 42 del código citado y tienen como finalidad inspeccionar, verificar, 
determinar o liquidar las referidas obligaciones, facultades que encuentran en el mismo 
ordenamiento legal invocado una regulación y procedimiento propios que cumplir. 

Amparo en revisión 302/2016. IQ Electronics International, S.A. de C.V. y otra. 13 de julio de 2016. 
Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; votó con salvedad Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Jorge Jiménez Jiménez. 

Amparo en revisión 333/2016. Financiera San Ysidro, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 31 de agosto 
de 2016. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez 
Potisek, José Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán. Ausente: Margarita Beatriz 
Luna Ramos. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Jorge Jiménez Jiménez.  

Esta tesis se publicó el viernes 06 de enero de 2017 a las 10:07 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 


